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RESPUESTA: 

 

Tal y como se establece en el artículo 74 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el Subdelegado de Gobierno en una provincia es 

nombrado por el Delegado del Gobierno en la respectiva Comunidad Autónoma, 
mediante procedimiento de libre designación entre funcionarios de carrera del Estado, 

de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, pertenecientes a Cuerpos o 
Escalas clasificados como Subgrupo A1. 

 
Por tanto, el nombramiento del Subdelegado del Gobierno en Valencia, 

realizado mediante el procedimiento de libre designación, regulado en el artículo 80 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, es potestad discrecional 
de la Delegada del Gobierno en la Comunidad Valenciana. 
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